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l3IARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

LEGISLATURA EXTRAORllINARIh. 

PRIBI DENCIA DEL SEliOR GIRAIDO, 

SESION DEL DIA 3 DE FEBRERO DE 1822. 

Se ley6 y aprobó cl Acta de fa sesion anterior. 

Se mandó unir al expediente, y que se tuviera pre- 
sente en la discusion sobre el proyecto de ley adicional 
B la de libertad de imprenta, un oficio del jefe político 
de Cbrdoba, dirigido por el Secretario interino del Des- 
pacho de la Gobernacion de la Península, en que dccia 
haber mandado practicar la instruccion oportuna para 
descubrir el impresor de un papel que insertaba la cor- 
respondencia oflcial que tuvo con el alcalde constitucio- 
nal de aquella ciudad; y preguntaba si debcria tolerar 
tal libertad. 

Pasaron Q la comision do Guerra, acordlndose su 
impresion, cuatro títulos del proyecto de ordenanzas 
militares, remitidos con nflcio del Secretario del Despa- 
cho de este ramo. 

Mandose unir al expediente, y que SO tuviera Pre- 
sente en Ia discusion sobre cl Crédito público, una Me- 
moria presentada por D. Juau Antonio Sanchez, COIlk.l- 

dar del mismo en la provincia de Madrid, coll el titulo 
de (Apuntes para establecer cl sistema mhs Propio 6 

evitar los ebusos que se observan actualmente en dicho 
establccimicnto con perjuicio de los acreedores del 
Estado. )) 

Se dio cuenta del dictamen siguiente de la comision 
de Guerra, y voto particular del Sr. Sanchez Salvador: 

aLa comision de Guerra ha examinado Ia exposicion 
dirigida 6 S. M. por cl director general dc ingenieros, 
y que de Real Grdcn ha pasado ir las Córtes, solicitando 
se declare que los capitanes de zapadores deben entrar 
en la califlcacion cometida b la Junte general dc ins- 
pectores, y ser por su antigüedad y aptitud comparati- 
va ascendidos con los do infantería á jefes de esta arma. 
Entre las varias razones que dicho director general ale- 
ga en apoyo de su reclnmacion, es la principal que si 
no SC declara el pase de los capitanes de zapadores B in- 
fantería en clase do comandantes de batallon, so haha- 
r6n en una posicion única en el ejercito espafiol, y de 
ningun modo equitativa y justa, porque debiendo ser 
precisamente del cuerpo de ingenieros el coronel de za- 
padores, no pod&n aquellos en EingUU caso ser coro- 
neles, ni por consiguient8 brigadieres, ni generales. 

~1 inspector genera1 do infantería es de contrario 
iict&nen, y le funda en que por el ert. 46 del decreto 
)rgAnico, los jefes deben ser ascendidos on los cuerpos 
Ie so arma rcspcctiva, y no puede considerar como 
porte integrante dc la suya al regimiento de zapadores, 
:uyos oficiales, habiendo sido enteramente separados 6 
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indcpcndicntes do la infantería, no tienen derecho á I tambien el dicthmcn del Gobierno, que no se expresa 
~01~3 A clla. : tampoco cunl dcbia. Por otro lado, está en oposicion con 

La comision no puede menos de conocer la fuerza una determinaciou suya antcrior, fundada sin duda en 
de la principal razon presentada por cl director gcne- que cl cuerpo de zapadores no cs parte integrante de In 
ral dc ingenieros, contra la que nada dice cl inspcc- infantería, así como no lo es con relacion 6 109 a9ccnsoS 
tor de infantcrín. Seria, en efecto. la mayor injust:cia, la milicia activn, aunque SI? compone dc iguales ele- 
de que cstiu muy distantes las CC>rtcs, que los capita- mcntos y nrrnn.; que aquella, hace cl propio servicio, 
nes de zapadores, sacados sin ascenso de la infantería tiene la misma táctica, y en fin, no existe cntrc ambas 
para la formncion de su regimiento, y elegidos como otra diferencia que la tic estar separada para su mejor 
oficiales dc 1:~ cualidades necesarias para el servicio á régimen cn otra clase. 
que SC les destinaba, se vieran privados del derecho Tales, PUM, son las razones en que mc fundo para 
que tienen los demk indivíduoa del ejército 5 todos los opinar que no debe discutirse ahora est.e cxpcdiente ó 
empleos superiores de la milicia. esta aclaracion de ley, y sí cuando se cramine bajo tu 

Por lo que, y atendiendo 6 que en cl art. 6.” del dos sus aspectos cl proyecto presentado á las CtkttIs por 
rcglnmcnto del regimiento de zapadores mand6 S. M. cl Gobierno. Entonces, y entonces solo, será permnnwl- 
que los jefes de este cuerpo en su creacion fueren del de te y fija su decision , como útil, couvcnicntc y propia 
ingcnicrw, más ofreciendo al mismo tiempo á los capi- dc la circunspcccion da las CIirtes, las que no dcbc~r~ 
tanw de aquel ([UC en lo sucesivo los atcnderia para multiplicar sin necwidad sus resoluciones. ni smbaru- 
jeft?s, tanto dc su cuerpo como dc los de infantería, y zar con ellas In accion del Gohicrno; motivo por que rnl’ 
recíprocamente á los capitanes de ésta para jefes de za- he separado del dictbrucn dc la comision do Guerra. 
padorcs: la comision opina que hasta que las Cúrtes de- ! aunque respeto la supcriorida3 de sus luces, así como 
citlan sobre la nueva organizacion del cuerpo de inge- 
nieros propuesta por cl Gobierno, los capitanes de los 
rc,nimicntos dc infantería y los del de zapadores deben 
optar indistintamente A las vacantes do comandantes 
que ocurran en í:ate y aquellos, verific&ndose 109 ascen- 
sos con arreglo ú IO prevenido en el decreto or&nico, 
sin hacer por ahora novedad en lo dcmás.u 

0010 particular. 

trYo c.;toy dc acuerdo con la opinion del inspector 
dc infantería acerca de la cuestion que se agita sin ha- 
berse determinado todatía la forma y organizacion del 
cuerpo dc zapadores í: ingenieros, cuyo cxpedicntc se 
prcsctntó en la primera legislatura, y no SC ha podido 
prcscntar todavía por la comision de Guerra, habiCndo- 
SL’ ocupado en otros objetos. Determinarla ahora, no lo 
juzgo conveniente, ni tampoco conforme á lo que SC prc- 
viene cn c1 art. 4G del decreto orgiínico, pues aunque 
es cierto sirven á pi& los zapatlwes, no pueden realmen- 
te llau~arsu de una misma arma, así como no se tiene 
por tal la Guardia Real para los efectos del ascenso. ES 
verdad que no puede ni debe subsistir la clase de capi- 
taues sin las razonables espectativas del ascenso en za- 
pndorcs ; pero tnmbicn cs cierto que estas las deben tc- 
ner uhsolutamcute cn su mismo cuerpo, dándole la for- 
ma conveniente. La que ahora tiene no es conformo j 13 
que cu los países más bcligcrantcs de Europa tienen es- 
tos institutos, sin duda porque al sombrío árbol dc los 
privilegios extendió su influencia sobre los cacrpos Rea- 
1~s. Ellos tendieron sicmprc al cngrandecjmiento, pero 
6 costa de la Nacion y de sus indivíduos, sacando 6r- 
dencs favorables para esto, multiplicando sin necesidad 
sus agcntcs, y dándoles los distintivos ventajosos. sin- 
gun inconvcnicnte encuentran juicioso9 militare9 en 
que los comandantes de zapadores sean sacados de los 
capitanes, ni en que los tenientes coronelcs lo sean 
tambicn, y que al cabo de cierto tiempo, como cn tro- 
pas ligeras, SC les declare coronclcs, con lo cual tienen 
abierta la puerta para el ascenso hasta la clase supre- 
ma de IR milicia. Realizado esto, se puede disminuir cl 
número de jefes del cuerpo dc ingenieros; y puesto que 
las Cúrtcs próximas se ocuparán necesariamente sobre 
este objeto, no se debe hasta entonces resolver acerca 
de ceta medida. Es una aclaracion de ley ademk todos 
los trámites Constitucionales debe seguir , oyéndose 
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:espetaré lo que resolvieren las actuales Córtcs. 0 
A estas razones agregó dc palabra el Sr. Sanche: 

Sdaador In do1 perjuicio que sufriria la clasc tic capita- 
nes de infantería de dar entrada á los ascensos en estci 
arma 6 los de igual clase del cuerpo de zapadores: ii 
que contestó cl Sr. Sancho que habiendo entrado en 13 
dichos indivíduos bajo la condícion do ascender 6 co- 
mandantes de infantería, y no pudiendo por otra parte 
verificarse cl ascenso en este cuerpo por su organiza- 
cion particular, no era justo dejarles dc cumplir lo pac- 
tado mientras no se uniformasen todas las armas dc un 
modo conveniente; y sin otra discusion quedó aprobado 
el dictámen de la comision. 

LeyGse el que sigue, con los votos particulares que 
B continuacion se expresan: 

ctLa comision especial del arreglo de Casas de Mo- 
neda ha visto con la mayor detcncion cl expediente re- 
mitido en 4 de Noviembre por el Secretario del Despa- 
cho de Hacienda para la reforma de la moneda de ve- 
llon, B cuyo efecto acompañó una exposiciou del direc- 
tor de la wsa de Segovia. 

Pide Sste que do cada libra de cobre so saquen cua- 
renta y tres cuerpos 5 piezas de moneda de 8 mrs., sin 
exceder en el feble dc 44 ; de la dc cuatro 96, sin cxccder 
de 08, y de la do dos 211, sinexceder de 215;en lugar 
de 38 piezas de ocho maravedís, 85 do cuatro, 6 187 de 
dos, que se sacan actualmente en virtud dc una orde- 
nanza particular de 1772. Todo cl fundamento de su 
exposiciün es que costando en la actualidad cada libra 
de cobre de las minas de Riotinto 6 rs. en lugar de 4 y 
30 mrs. que valia antes, resulta un déficit en la elabo- 
racion que la hace gravosa á la Nacion por necesidad. 

El Gobierno, 5 quien se hizo presente todo esto, lo 
Pasú á informe á los empleado9 generales cn las Casas 
de Moneda, y al supcrintendcnte y contador dc la de 
hiadrid; y estos dos, despuesde decir que por no haber 
variado el peso de las monedas de cobre estaba este Ba- 
nando premio hacia mucho tiempo sobre el oro y la Pla- 
ta, y que por lo mismo era absolutamente necesaria Ia 
reforma, apoyan la exposicion del director de Segovia. 
Baden m8s: que es necesario, en su concepto, no SOlo 
que 98 haga esto en los t&mlnos indicados, eino que 
habiéndose introducido una cantidad enorme de mm+ 
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da de cobre de mal metal en cl tiempo de Ja Indepen 
denck estábmos en el ca~o de ver si podía atacarse d, 
una vm la falsifkacion, y cl otro mal de que se acabr 
de hablar, sustituyendo el metal dc CañoUes 6 c:lmpa. 
ni] aJeado con el cobre Ano cn UIJR cwtitlad d&rrui. 
nada, Para que se hiciera una moneda que sería ITA 

hermosa, como ya SC ha visto otra vez, y que prcstwil 
un medio dc destruir toda In mala moneda, reuniendo 
como CS indisJ)onsabJe, el peso necesario. 

El Gobierno, no considcrHndose facultado para re- 
sOJvor, reuniendo todos estos datos, los mandó 8 JIS Cúr. 
kS, y éStaS Se Sirvieron resolver pasase eJ expediente 1 
la comision, la cual, despues dc haber visto el negocie 
COII minuciosidad. y oido nuevamente á Jos iudivíduo; 
de la Junta directiva de Casas dc Moneda, SC. ha con- 
formado COII SU dictámen, y opina que Jas C(,rtcs pUe- 
den scrvirsc mandar que SC haga la reforma de la amo- 
nedacion dc cobre en los términos que propone el di- 
rector del cst,ablecimicnto de Segovia, y que en casc 
necesario pueda fabricarse moneda de cobre en que 9~ 
haga la :ilcacioU del metal de cañones 6 campanil, siem. 
prc que bntre una quinta parte al menos del dc rose- 
ta, y guardando cl mismo peso y dimensiones que li 
actual. 1) 

Voloparlicular del Sr. Del Rio (D. Andrk). 

ctNo me opongo & la primera parte del dicthmcn dc 
la comision de Moneda sobre la de cobre, á saber: qui 
si ha subido el precio de éste á 6 rs. (ó m8s bien á : 
que cuesta en la fábrica de Riotinto, y cl flete, que pue- 
de 9er menos de un real ), de 4 rs. y 30 maravedís que 
costaba en 1772 cuando SC hizo la ordenanza, se saque 
cn lo sucesivo dc una libra de cobre mayor ntimero de 
piezas ó monedas que antes, en aquella proporcion jus- 
tamcnte en ~UC se costee la acuñacion, y nada mús, su- 
poniendo que la que propone la comision sea In miìs 
exacta; pero no puedo convenir en la segunda parte, 
que es que se agregue á cuatro partes de cobre Ano ó 
de roseta una de metal de campanas 6 de bronce, que 
valiendo la mitad de lo que vale el cobre puro, es JO 
mismo que defraudar la moneda antigua de un 10 POC 
lOO de su valor, despues de pagado el coste de la amo- 
Uedacion. Este exceso por el pronto quedara á beneficio 
de las Casas de Moneda, aunque tampoco veo por qué 
hayan dc ganar tanto; mas á vuelta de poco tieXp0 UOS 
veremos inundados de esta moneda por los extranjeros, 
que son buenos espcculudores , y lo peor es, sin poder 

calificarla de falsa ni aun por el mejor químico. En 
efecto, siendo tan varia In proporcion de cobre y estafio 
fuera del ar&nico y otros metale que ent,ran en la Com- 
posicion del de campanas, y agregando un quiuto de 
esta liga tan varia al cobre puro, nunca quedará la mis- 

ma cantidad de éste para que sirva de término seguro 
do comparacion entre la moneda legít.ima y IS faMflCa- 
da. Asi que, soy de opinion que la moneda debe ser de 
cobre puro, sacando solamente el legítimo Coste de 9U 
acuiiacion, para evitar las especulaciones; sin decir nada 

de lo que padecerian los troqueles COU unos cobre9 tan 
ágrios, como apunta la misma comision; y cs tanto más 
necesario que el coste dc la labor sen el menor posible, 
Cuanto qu0 el de los extranjeros COU SIU máquinas de 

vapor es casi cer0.J) 

voto particular del St. OliDer. 

t(~s mUy necesario que la9 Cbrtes hagan Un arreglo 
cn tida la moneda de calderilla 6 do cobre del bino, 
mnyormenb cmdo demás de ser toda defcctunsa, Cs 

diversa en muchas provincias, y dc tan baja ley 6 valor 
intrínseco en algunas, que SC han causado fa!siflcacio- 
nw 6 introducciones dc enormes cantidades, en daño 
RravíS~IUo do Ia riqwza pública. Rn vez de dismiliuirsc 
6 rcmcdiarsc este anal, SC aurncntaria con la IIUCVR mo- 

ncda que la comision propouc, y scriu mayor por Ias 
razOUeS que eJ Sr. Rio indica en park en 311 voto par- 
ticular, á que suscribo; y opino que este dictiimrn dchc 
volvrr á la cornision , ,Z fin de que se instruya más cl 
expediente, ,V pueda resolverse por las Córtcs ordinaria9 
con todo cl detcnimicnto y acierto COJlvcJli~;I~tc, oyendo 
al Gobierno y ú. la Junta directiva dc 1:~ Casas dc MO- 
neda sohrr. IU reforma general y uuiformc de la moneda 
de calderilla en I!spafia. 1) 

lkspues de v;\ri:ls obwrvacioncs hrchas por los sc- 
ñores Alaman, 9lioer y De1 Rio, dirigi~lns k rnnnifcstar 
que el expediente no se hallaba con IH instrucciou su- 
ficiente, pues solo se reducia á In consulta del director 
de la Casa de Moueda de Segovia y al informe do la 
Junta directiva, cuyos documentos se Icywon. I:FI Cór- 
tcs mandaron, á. insinuacioU del Sr. Va,zdioZcz. que PI cx- 
pcdientc volviese Q la comision, para que rcunicndo rn& 
datos lo presentase dc nuevo. 

Admiticisc B discusion, y se man&5 pasar á la rnmi- 
sion del Código penal, la siguiente adicion del Sr. Car- 
rasco: 

((Pido B las Córtes SC sirvan declarar si la palabra 
c~inmediatamcnte,)) dc que se usa CII cl art. 213, SC rc- 
flcrc al tiempo do publicarse Jas cartas pastornlc9, ctlic- 
tos 6 escritos oficiales cn el caso que cstkn impresos; 6 
si SC refiere al tiempo de In califlcacion que hagan Jo9 
jueces dc hecho, con arreglo 6 los artículos 48 y -19 dcJ 
reglamento acerca de la libertad tlc imprenta.)) 

Continub la discusion suspendida ayer sobre IR pro- 
)osicion preliminar del Sr. Cnlatrava; y siguirndo cn cl 
irdcn de los 9ehores que hnbian pedido la p:~la?)r~~, dijo 

El Sr. GARELI: SeGor, si yo tuvicsr un alma ti\tl 
,rol’undamente mezquina, que! mc mirasc solo :í mí rnis- 

no, me Jlcnaria de orgullo en esta discusion irnportan- 
ísima. Yo entre temblando y accpt.5 con temor IR Sr- 
lua comision que SC sirvieron confiarme las Córtcs cn 
12 del corrcinte, por la gravedad de las materias que 
encerraba; pero cuando veo que se clude, ~UC SC dcsfí- 

Tura la cuestion, que so huye cl cuerpo al c?&ncn dc 
89 medidas que la comision propow, cs prucbn dc que 
10 hay razones para combatirlas, y que la comision 
cert4; y repito que si solo me mirase á mí mismo, mc 
lenaria de orgullo. Pero no: yo miro U esta pohrc y 

Icsvcnturada Nacion que se pretende precipitar: veo 
lue SC trata de lanzar desdo este salon el rayo de su cs- 
erminio, y de que aquí se dé cl empujo que: ha dc SU- 

nergir la nave tlel Estado. Esto mo Jlcna de amargura; 
r ya que no pueda remediar los males clu<: á mi moda 

le ver no9 amcnaznn, bkame ratificar aquí, quizií por 
a última vez, la profesion de mi fc política. ¿Y quí: mc- 
Ii09 se ernpkan para no entrar cn la discu4on clc los 
)royecf,os de ley que reclama el bien comun? El do una 
)ropo9icion que pide que no se entre; medio que SC con- 
iesa no estar prevenido en cl Reglamento. ¿Ni cómo ha- 
lia de estarlo? Si algun dia hablase de él el Reglamento, 
leria para prohibirle. Las Córtes, &ñor, pueden admi- 
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tir 6 no á discusion una proposicion: pueden desechar sujet, jam&s & esta fórmula. Apelo al testimonio de los 
en todo 6 parte la ya admitida: pero no entrar en la que formaron la Constitucion y han tenido el honor de 
discusion de lo admitido 6 discusion, es un absurdo, cs ser los creadores y propagadores de este sistema. Por 
una contradiccion. Se ha dicho que las Córtes debieron lo demk, antes de que Ilegi~semos 6 la desagradable 
tratar ant? todas cosas de si estos proyectos SC admitian discusiou de loe proyectos indicados, presagió siempre 
6 no h discusion. Es verdad que asi debe hacerse, y ) que habria 4 , gun entorpccimieuto y que SC trataria dc 
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efectivamente se hace cuando se trata de proposicion 
hecha por algun Sr. Diputado: pero no sucede ni debe 
suceder así tratkndosc de las propuestas del Rey, sobre 
todo en C6rtcs extraordinarias, en las cuales esté mar- 
cado por la Constitucion el círculo de sus atribuciones, 
y eo el de contraerse á tomar en consideracion 10 que ir 
su discusion sujctc cl Gobierno. El Sr. Gesco conoci6 la 
fuerza de este argnmcnto, y para insistir cn la no dis- 
cusion de dichos proyectos apel6 al texto de la COnstitu- 
cio, scgun la cual es objeto de discusion la proposicion 
sobre ley que ha seguido los trámites sábiamente Pre- 
fijados en su capítulo VIII. Convenl;o en esto con su Se- 
iloría; pero deben tenerse presentes dos cosas: primera, 
la disposicion literal dc la Constitucion en su art. 136, 
donde se dice que admitida á discusion una PrOpUeSta 
de ley, si ca grave el negocio á juicio de las Córtos, 
pasara Q una comision. Luego es evidente que todo nc- 
gocio 6 proposicion que pasa & una comision lleva em- 
bebida la admision a discusion. Esto en las proposicio 
nes de un Diputado; pero repito (y es la segunda obscr- 
vacion) que no sucede así en las propuestas del Rey. 
;Por qué? Porque scgun la atribucion décimacuarta del 
art. 171 dc la Constitucion, pucdc hacer :i las Córtcs 
las propuastas que crea conducentes, para que las C6r- 
tes deliberen en la forma prescrita. El Sr. Gasco dice 
que esta forma es la de admision 6 no 6 discusion, coma 
en las proposiciones de los Diputados. Esto es una equi- 
vocacion; es no conocer los principios fundamentales dc 
los gobiernos representativos. Un Sr. Diputado es una 
centisima, duoccntésima 6 quingentésima parte, segur 
cl número de Diputados de Ia Nacion, del poder dc clls 
que se llama CUrtcs, Congreso 6 Parlamento; mas no er 
el Congreso entero. Por la inversa, cl Rey, el Jefe de 
Estado, cualquiera que sea su denominacion, es un po- 
der del Estado, y como tal, encargado de hacer cum- 
plir las leyes y dc observar su marcha, y de coopera] 
á su misma formacion como parte integrante, por me. 
dio de la sancion. Luego es claro que sobro sus propucs. 
tas es fOrzos0 deliberar, aunque podrhn las Córks des. 
echarlas; y esta delibcracion forma la dkcusion. ES~J 
os un derecho del Rey, no una prerogativa; voz que 111 
qUiSiCr3 yO oir jom6s. Prerogativas nadie las tiene bajt 
del régimen const,itucional: ni las Córtcs, ni el Rey; na. 
dic: entendiendo por prerogativas la de mirar tal 6 b 
facultad como una hijuela. No: este es un atributo de 1; 
propiedad individual Pero dcrcchos, sí, 

LaS Córtes tienen sus derechos; y derechos tien 
cîda poder del Estado para cl cumplimiento dc sus obli 
Craciones. Y al poder del Estado que se llama 1~ey en 
trc nosotros, se lc ha dado por la Constitucion, com 
cn todos los países bien establecidos, el derecho de ex 
citar al Cuerpo legislativo para que tome en consi 
dsracion estos 6 aquellos negocios y delibere sobr 
Cllos. Por consiguiente, no cabe decir con el Sr. Gas 
cO. que podemos entrar cn la discusion preliminar d 
si se admiten 6 no á discusion. Esto recae, vuelvo 
decir, sobre la mociou de un Sr. Diputado, y no sobr 
1~ ProPuestas del Gobierno; y apelo ít los Sres. Dipu 
tados de las Córtcs extraordinarias y ordinarias y de la 
Presentw Para que digan si proyecto alguno remitid 
W el BeY, 6 por la Regencia durante BU cautividad, e 

.udir la cucst,ion; pero es mCneStCr IiaCerSC cargo ctc 
ue no es& cu nuestro arbitrio. PodrBu las CMes des- 
ch;ir]os cn su totalidad ó cn parte; mas uo dejar dc dis- 
utirlos, porque las Cúrtes no pueden menos do delibc- 
Br con arreglo 6 la Constitucion: además dc ~UO deben 
tr consecuentca, y su celo, su prevision, su conducta 
o ha de ser dc! momento ni dc una dctwminada loca- 
dad, sino uniforme, constante, mirando á 10s siglos 

ue las han dc juzgar y á la Xacion que las obscrw. 
eñor, las CMcs están cmpcfintlas y comprometidas á 
Imar cn considcracion los abusos que aquí se han pues- 
3 de manifiesto, y que no tenemos ningun testimonio 

e que hayan desaparccirto. 
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Ayer se recordó eu voz por cl Sr. Cuesta, y se leyó 
lar cl Sr. Martinez de la Rosa, parte de lo que se habia 
icho por la comision que entendió en los negocios dc+ 
gradables de Czídiz y Sevilla: hablo tlcl segundo dic- 
ómen, 6 sea de su segund:i parte; parte tan ansiada, 
an deseada, que puso en espcctacion á toda la Nacion, 
la Europa entera. Habia cn la primera canonizado cl 

logma político de la obediencia á la autoridad de la ley 
luc manda dentro de su esfera, y al describir en la sc- 
:unda algunos abusos dignos de enmienda, con suma 
)revision distinguió los excesos 6 extravíos del celo, de 
os que SC llaman crímenes. Disculpú de algun modo 
os primeros; y yo digo que son disimulables 6 vcccs. 
:omo inherentes á la suspirada libertad, y nacidos quizá 
le amor á ella. De ellos habla literalmente aquel dictií- 
nen en cl párrafo que dice: ((La comision no hace la 
rpología dc los principios exagerados, ni niega la cxis- 
;encia de cllos, et,c.)) Despucs, en párrafo separado, se 
Miende R los verdaderos crímenes, y acerca de estos 
XNX una pintura tcrribilísima, que es imposible borrar 
loy dc la memoria. ((Los abusos (dice) que con mcn- 
:ua del nombre español se repiten con demasiada frc- 
:uencia, son de tal naturaleza, que sería un crimen, 6 
11 menos una debilidad imperdonable, el que la comision 
kratasc dc ocultarlos, 6 pretendiese disminuir en lo más 
mínimo su perniciosa influencia.)) En otro párrafo COQ- 
Resa que son pocos los ambiciosos promovedores de dcs- 
Srdcnes, pero que cthan sido bastantes para causar con- 
mociones y tumultos populares., . para forzar á las au- 
toridades locales y provincialw S reunirse en juntas 
que la Constitucion desconoce, etc. 1) Y en vista de ello, 
concluyú diciendo que las Córtes estaban dispuestas 
para tomar las medidas legislativas que exigia el rcme- 
dio dc tamaGos males. Sé que la comision retiró esta úl- 
tima parto de su dictámen; pero no constando la razon 
por que se retiró, y no habiendo dicho la comision que 
eran equivocados los referidos supuestos, es claro que 
su fuerza está en pié; tanto mas, cuanto en el mensajel 
aunque no con tanta cxtension, se volvieron 6 incul- 
car: primero, las causas de los males; segundo, cl reme- 
dio. ((Los desúrdcnes (decia el mensaje de 18 de Di- 
ciembre) dimanan principalmente do la conducta de al- 
gunos de los gobernados. Y para que no se crea quo 
esto adverbio est8 puesto casualmente, siguo expre- 
sando que los Ministros tambien han tenido ((alguna 
par& aunque sea de una manera involuntaria 6 incul- 
pable.)) HB aquí una causa principal y otra accesoria; 
nna crimid y otra ~n~l~ntaria. Y concluye diciendo 



clue ((las C6rtes están siempre dispuestas á cooperar cou 
su ReY Para cuanto conduzca ít la prosperidad dc la 
Monarquía. 11 

So ha dicho clue no debemos entrar cn la discusion 
do CStaS leyes, porque no hay Gobierno. Sea así cnho- 
rabuena; poro porque no hay Gobierno ;no ha de haber 
C8hs? @enlos do compensar un mal con otro? i,cabc 
rntrc nosotros usar de cstns represalias? $eri esta la 
conducta que deben observar los rcprcscntantcs de 
la I’kiOU, que, como dijo muy bien el Sr. Sancho on 
~1 afro psado, deben dejar las pasiones á la puerta de 
&c augusto lugar? iQueremos acaso volver Y los tiem- 
pos do1 feudalismo 6 dc la anarquía constitucional, ou 
que 10s I¿CYCS ~010 eran obedecidos conccdientlo fran- 
quicias á sus súbditos, 6 hncicndo pactos y convenios, 
ya COI1 IOS SCtiOYCS, ya COn los pueblos? ctSi sc otorgare 
tal pedido, sc otorgaran ó. V. M. tantos millones.)) 

Se dice que cl Gobierno cs malo, que no ticno fuer- 
za moral. Yo 10 CoucederC; poro cuando la comision de 
que fué indivíduo cl Sr. Diputado que ha hecho la pro- 
posicion que se discute ahora, examinó los sucesos do 
Cadiz y Sevilla, y dijo que dcbia (lesaprobarse altamen- 
tc la inobcdicncia de las autoridades de Ciídiz y Sevilla, 
jno Kenia 5 la vista los mismos antecedentes contra el 
Gobierno, esto es, que ((el Gobierno no tenia la fuerza 
moral necesaria?)) iKo se calificó entonces de escandalo- 
sa la desobediencia que SC apoyaba en la resistencia á 
rcconoccr las órdenes comunicadas por aquel Gobierno? 
~NO SC pidió por el mismo Sr. Calatrava que SC exigiese 
la responsabilidad B las autoridades do Sevilla que con 
semejante pretesto insistian en la dcsohcdicncia? Yo 
siento que SC haya querido inculpar á la comision que 
ha entendido en los actuales proyectos de Icy, y que se 
la quiera en cierto modo zaherir. No; esto no se logra- 
rá: 01 que teniendo una existencia cómoda, adquirida 
con un sudor honesto, se lanzó en la revolucion por 
amor á In PRtria, para sacrificar en sus aras su bienes- 
tar, no puede ser atacado kcilmente por este lado. La 
cornision podrií haber errado; eso sí: podrid ser anona- 
dada y confundida, si SC quiere, cn cuanto tí la cxacti- 
tud 6 inexactitud de las medidas qun propone: otra CO- 

sa no. AdemAs, debe tenerse muy presento que la co- 
mision no Kenia cl encargo (si cs que cabe en Diputados) 
de poner Gobierno si no lo hay, 6 de mc:jor;ìrlo si es ma- 
lo. Si tal cosa se hubiese encargado á la comision, hu- 
biera hnhlalo con dignidad, sí, pero COU firmeza; COU 

decoro sí, pero sin rodoos, sin anfibologias, sin paliuti- 
vos, sin equívocos que pudieran hacer á todos sentidos. 
Su encargo no fuí: ese. No cs esta la cucstion. La cues- 
tion do1 dia está reducida á estas proposiciones. iHay 
males cuyo remedio pertenece & las facultades de ias 
C,\rtcs? LEstas ofrecieron reroediarlo.j? ¿El Gobienlo las 
ha excitado para ollo? &Oponc? la ComiSiOn Otra CO&? 
Esta os la cuestion; todo lo dom&, es salirse de ella. Las 
C6rtcs me dispensarán do probar la verdad do estas pro- 
posiciones, pues quo está consignada en SUS ACtS. SO 

lo dirá que Jáuregui, el benemkrito Jhm%Ui, dCSpUCS 

dc haber negado 1% existencia do los males, ha venido 6 
parar en confesarlos dc un modo cnbr@co, como se VC 
en su despedida de la guarnicion dc Cádiz. SC ha dicho 
que no deben darse armas al Gobierno; pero yo VeO que 
aquí se extravian altamente Ios principios y las bases 
de la naturaleza de los gobiernos WprCsentatiVOs. YO 
no sí, cómo pensarán mis compaiícros dc comiuion: por 

lo que 6 mí toca, si se rnc presentaran siete Pranklins 
para Ministros, no los concedcria una Sola 1ítlCa PrCkr- 
constitucional; y prescindiendo do quiénes sean Mini+ 

tras, darE al Ministerio toda la fuerza necesaria para 
marchar, para que puedan hacer ejecutar las kyes. La 
CUcstiOn, rmca, cs si necesitan ó ilo fuerza, Es& son los 
prinCipiOs de los mejores publicistas: en esto estriba la 
maraVillOSa comhinacion social que so llama gobierno 
representativo. S;í: muy bien quo escritores célobros 
creen que si todos los Reyes fueran hucnos, pudióramos 
prexiudir de Constituciones; pero yo estoy muy distan 
te do Csta opinion , y prefiriria siempre un gobierno 
constitucional, aun cuando hubiese un Rey condenado 
por SUS aChaquCs á vegetar como Jorge III, ú. vivir ba- 
jo un gobierno en donde no hubiese Constitucion, aun- 
que el Rey fucsc UL~ Marco Aurelio. Esta es mi doctri- 
na política. Se dice que pucdcn dictarse leyes rcprcsi- 
vas cunudo los Mnistros sean buenos. ~PUCS quC, las lc- 
ycs SC han de hacer para tal 6 t,al Ministerio? ¿Sc han 
de mudar segun se muden los Ministros? Pero volvnmoa 
U la proposicion. Sc dijo por la comision que cntcndió 
cn los negocios de Cádiz y Sevilla, que seria un crírncn 
((ocultar los abusos 6 disminuir su perniciosa infiucn- 
cia. II Y yo pregunto L las Córtes: $Ian desaparecido los 
abusos aun dcspues rlc la resolucion de las mismas do 
Id dc Diciembre, que tanto agradó á los más ardicntos 
defensores de la libertad? Contrayéndome á los de la li- 
bertad de imprenta, jno se ha dicho despues que debia 
cmpcznr la rcvolucion, pues que no se trntaba ya dc so- 
los siete hombres; que era preciso suspender B los con- 
sejeros dc Estado, y purificar el Tribunal Supremo dc 
Justicia; que los Diputados á Uórtes que habian votado 
á favor do1 órdcn dcbian compararse con los persas del 
an0 11; que era preciso fumigar estos asientos, convo- 
car cn otro punt.0 las UGrtes, ccrccnar las facultades tlcl 
Trono. reformar la Carta? ~NO se ha denigrado atrozmcn- 
to ii los hombres miis ilustres? Luego existen los abusos. 
Luego si cn 18 de Diciembre hubiera sido un crimen 6 
uua f;rlt:l impcrdonablc negar su existencia y su pcrni- 
cioso influjo, idcjaria dc ser crímcn 6 falta impcrdona- 
hle dejar de remediarlos cuando se nos prcscnta b la 
umno la ocasiou? 

Szríor, en 103 gobiernos representativos las lcycs son 
lasta cierto punto indcpcndicntos tlc las pcraonas; lo 
luc no sucedo un los gobiernos despóticos. NO: en esto8 
:l mismo bien no es un bien, porque depe~lc del capri- 
:ho de una persona, Es cierto que en los gobiernos rc- 
xcsentutivos, scgun sean las manos B quienes se ciicar- 
Ta la cjocucion dc las leyes, las naciones Caminan lnb 

i menos proutamente; que se acelera 6 se paraliza y 
tun retarda su Prosperidad eu rwLon dc latl personas. 
Mo es sin duílrl un mal; poro lo que Se llama cl siA:- 
WJ no puede dejar de existir, sobro todo habieudo buo- 
la Coustitucion y buenas leyes fundadas en la COnSti- 

ucion: talcs son entro nosotros lati do responsabilidud 
egal y la dc la dc opinion, que establece la libertad do 
a imprenta, este admirahlc freno y contrapaso do los 
tbusoa del poder: sí, la libertad de imprenta, que no han 
Dontrariado los decretos del afro 13 ni la ley de 22 de 
ktubre dc 1820, ni cl proyecto que prcscnta la corni- 
ion; no. Si á la comision se la convence que contmh 
;u pl+oyeOtc> en lo más mínimo á la verdadera libertad 
10 imprent, sus inclividuos todos couksarAn paladina- 
nente SU error, se honrarkn de esta COnfCSiOn, 8(: re- 
ractarán so1emnoment.c. iMenoscabar la libertad tk im- 
)rcnta! ESO no: no ha sido el ánimo de Ia COmiSiOIl. 
>ero mientras no SC la convenza de tal error, cree la co- 
ni.<ion que 1a.s mafidas que propono atacan el mal 011 
,u origen sin atacar la libertad, y por lo miemo OSPor 
~UC las CGrtes las examinarbu como coraponde. 

5’44 
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Se dice que los medios propuesto9 por IR comidon Cifibndome. pues, al caso en cuestion, digo que las 
Ron inefkaccs. y que solo deben considcrarsc como unos Córfcs podr;in desaprobar rn su tota!idad y en cadí uno 
paliativos. Esto wria hacer dc algun modo la apoloFin de sus articulos el proyecto prcscntatlo por la comisiou, 
de la comision. Pero no es esta la cuestion del dia: esto rcformarlc. adicionarlr como Ics pnrccicw: pero dejar 
resultará del esámcn que se haga de ellos en la discu- de entrar cn su dkcu~ion. es impoeibk; pucs adcmíis cir 
sion: entre tanto, semrjank objecion prueba que los se- faltarse en esto h lo prescrito CII la Constitucion y i lo 
iiores que impugnan el proyecto de ley conocen que ! ofrecido por las COrteA, se darin un cjcmplo muy funca- 
hay males y que c3 necesario remediarlos. tï scrlí re- ( to B nuestros sucworcs: porqur si cludikrnos In discu- 
mediarlo9 cludir la discusion de las lcyc9 y aprobar la ’ sion snlemncmrnt~ seüalada. admitiendo una propogicion 
proposicion del Sr. Calatrava? ;X d5ndc vamos a pnrar. preliminnr sohrc In no dkcuaion, Pwlrian presctitnrso 
Sciior? iconsagrar cl principio de la responsabilidad. no unos cuantos Diputados con un cawlal Frande dc pro- 
la legal, no la moral dc la imprenta (que e9 sin duda posicioue9 prelirninarcs, y con la diacusion (ip estas de- 
utilisitna), sino la moral para proceder de hecho con jar ilusoria In le,. +slatura , sin entrar cn la discusion do 
arreglo á ella? Scfior. no nos alucinemos: la proposi- las leyes más rwcwarias. Por tanto, las CJrtcs, dchcn cn 
cion del Sr. Calatrava, leida y traducida por todo el que ) mi juicio, proccdcr 5 la discusion del proyecto que pre- 
tenga ojos para ver y conozca los elementos dr! trntluc- sentn la comision. 

El Sr. GASCO: El señor preopinnnto ha citado uno 
j (11 
j at 

cl 
V, 

Sf 
si 
á 
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cion, en último rcsul tado vicw á decir: rcsiemprc y cuan- 
do las Córtcs adviertan que no tiene cl Gobierno aquel 
grado de fuerza moral que se necesita para que marche 
el sistema, las Córtes deben permanecer en total inac- 
cion, susPender el dictar leyes, y por XI parte no ha- 
cer nada. u Y scgun esta doctrina, prrgunto: si á cada 
Provincia, á cada pueblo, ñ cada autoridad, Q cada in- 
tiivíduo deben concederse iguales derechos, como no 
pueden negárseles si las Córtes adoptan semejante prin - 
cipio, ihabrá Gobierno alguno que pueda existir? Se ha- 
bla de la fuerza moral. Señor, la fuerza moral del Mi- 
nisterio tiene dos elementos: cl primero son las Icyes 
necesarias; el segundo consiste en el particular descm- 
pci~o de los encargados de su ejecucion. Podrá caducar 
este segundo elemento, y sufrir la Nacion los males 
consccucntcs H la ineptitud de un Ministerio: sí, lo co- 
nozco; mas para esto existe la responsabilidad legal, la 
dc la opinion, que al fln enfrena y hunde á los malo9 
funcionarios. Pero es un principio esencial á todos lo9 
Ciobiernos liberales, que no pueden tener fuerza moral 
sin que tengan buenas leyes. La cuestion, pues, está en 
examinar si tiene el Ministerio la9 necesarias para cn- 
frenar los abusos que se reconocen por todos: esta es la 
cuestion. Por lo demás, Señor, un exceso de celo pa- 
tricítico Podria conducirnos al ominoso caso de encon- 
trarnos con la anarquía triunfante; este mónstruo que 
cmpieza, si, por inmolar 8 los adalidea y campeones 
que se presentaron imphvidos para ahogarle cn su cuna, 
Pero que sigue sacrificando B los que lc halagaron por 
cobardía, y acaba por devorar á los que le alimentaron 
por indiscrccion 6 por perversidad. Contrayéndome á 
los argumentos del Sr. Gasco, debo decir que cualquie- 
ra que sea la fuerza dc ellos, mc. considero dispcnsadc 
de rebatirlos, porque creo que no pertenecen Q la prc- 
sente cucstion. Solo, pues, recordnrb dos hechos A S. S. 
Primero, que los sucesos de Febrero de 1821 (de que 
hizo mencion S. S., creyendo que no debian achacarn 
k los abusos de la libertad do imprenta) acaecieron du- 
rante un Ministerio identiflcado con la Constitucion 
Pero iquién lo derrib6? Es preciso no olvidarnos que 94 
barren6 su opinion por centenares dc Armas, por mi 
folletos, que le puso fuera de combate. El segundo es 11 
ley de 17 de Abril de 1821 contra la9 tentativa9 de lo 
faccioso9 de Búrgos, etc. Yo ruego B S. S. recuerde 
pues que ha hablado de opiniones 6 partidos (que yo n1 
quiero nombrar); que recuerde, digo, scgun la9 Acta 
dc Cúrtes, cuáles fueron los indivíduos que extendieron 
aquella ley, y que la extendieron de una sesion par 
otra; y que si 9e puso un paliativo B aquella ley, fué 
propuesta del Sr. CfaSCO, en favor en una porcion de Pd 

nbticos 15 ilusos para que se hiciese extensiva la amnie 
tia de 15 de Mayo. 

e los hechos que yo referí ayer, qlw fueron los suCf30.í; 

:aecidos tu Salvatierra , dicitando que yo huhia dicho 
ue cntonccs habin un Ministerio insuflcicnt~~ parn lle- 
ar adc!antc el sistema, y que fueron causa dc, IOR ahu- 
)s de la libertad tic! imprenta. Yo dije lo contrario: Y 
i hice cspresion del Ministerio. ful: parn hnwr ver que 
la destitucion del nnti,nuo. hecha cn principio9 dc 

[arzo último, se si@5 la rcbclion tlc Snlvaticrra ~1 
ue ningun influjo Pudo tener cl abuso de la lihcrtad dr. 
mprcntn. il 
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Ademirs, refiriendo los sucesos, hice mérito drl al- 
amiento de Salvatierra ; pero yo en nnda toque h la 
?y de 17 de Abril, ni B ella atribuí ningun dwórdcn , 

sí concluí diciendo : ccy estos sucesos bprovcndrBn drl 
huso 4 abusos que se han hecho do la libertad dc im- 
trenta?,) Por lo demás, yo fuí uno de 109 que apoyaron 
quella medida, siendo cl que pidió á las CUrtea que so 
ignasen hacerla extensiva 4 otros muchos desgraciados 
xcluidos de aquella amnistía. lo que así acordaron Ia9 
%rtes. Estoy tan lejos dc desaprobar aquella ley, qUo 
ne hago un honor de haber contribuido con la am- 
bliacion de ella al consuelo de una porcion considerahla 
Ic infelices que habrian expiado cn un cadalso los deli- 
os para cuya perpetracion fueron seducidos. 

El Sr. CALATRAVA: Sin tratar de interrumpir cn 
rl uso de la palabra B los seiíores que la tienen 5 favor 
le la proposicion, rectificaré, como autor ae clla, al@- 
108 hechos que se han sentado con equi vocacion. u 

Interrumpiti el Sr. Presi&ende al orador diciéndolo que 
mnque sabia que era el autor de la proposicion que se 
iiscutia, no hablando el Reglamento de que éste pudie- 
‘a hacerlo las veces que gustase, porque esta facultad la 
imitaba á los indivíduos de las comigiones, le pedia TUO 

wbiendo hablado ya una vez en favor de clla, si qucria 
aclarar alguo hecho lo hiciese brevemente. 

El Sr. CALATRAVA: Sí, Sefior; CR ~010 para acla- 
rar algunos hechos importantea, gin entrar de nuevo en 
la cuestion , aunque creo que podria hacerlo, porque 
Bun cuando el Reglamento no conceda al autor de una 
prooposicion tan terminantemcnto como 6 109 individuos 
do 199 comisione9 la facultad do hablar la9 veces que lo 
crean necesario en el curso de la discusion, los CquiPa- 
ra para el caso en algun articulo, y la prkctica ConS- 
tante que 8C ha observado en el Congreso, antes Y dos- 
Pues de aprobado el Reglamento actual, ha sido la do 
que uno9 y otro9 hablen la9 veces que lo tengan II bien. 
Digo esto para que no pase como con9entida una nove- 
dad; Y por lo demk, creo que no acostumbro dilatar@ 
mucho. 

Asi ayer como hoy, en el discurso del 8r. &U’e1i9 
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ae ha procurado hacer creer que las leyes de que se 
trata han sido consecuencia de lo que expuso la comi- 

Con efecto. en la diputacion permanente existen recla- 
macioues sobre esto, reservadas ti las Córtes ordina- 

sion especial nombrada por las Córtes para informar ’ 
acerca de los succsos de Cádiz y de Sevilla, de la que 

rias. (Siguid leyendo hasta pn de dicho párrafo. que aca- 

yo tuve C] honor de ser indivíduo. Para esto se han ci- 
da : ((como comprendida virtualmente en la primera. )) ) 

tado alguuos pasajes aislados dc su informe seguudo, 
Creo cou esto solo haber contestado de una manera con- 

aunque no este, sino la proposicion con que termia6 y 
cluucnte (r lo que ha dicho el Sr. Gareli, equivociìndose 
acerca de la opinion dc la comision. La comision jamás 

cl mensaje dirigido al Rey, fui\ lo que aprobaron las creyó que hubiera necesidad de nuevas leyes: yo B lo 
Córks; y me parece que conviane Ajar los hechos sobre ; menos ni lo creí entonces, ni lo crcoahora: no s, si mis 
una cosa tan importante, para quo no se formen concep- compa8eros pensarán de otro modo en el dia, de lo cual 
tos equivocados. Yo quisiera que al paso que tantas no puedo persuadirme. Se ha dicho tambien que la pro- 
veces SC ha citado lo que aquella comision dijo acerca : posicion que se discute tiene por objeto eludir la discu- 
de los abusos de la libertad de imprenta, se hubiera 
leido íntegro el pasaje como yo lo IIC hecho, y se hu- I 

sion sobre los tres proyectos de ley. El Congreso recor- 
dará que en las dos veces que tuve ayer el honor dc ha- 

biera concluido ese párrafo en que se habla de los abu- blarle procuré hacer 6 los iudivíduos de ]a comiaion toda 
sos, para que se viese culíti distarltc estaba la comision i la justicia que creo se mereceu, reconociendo la puwza 
do cwer ni hacer creer que habia necesidad de formar y rectitud de sus intenciones, y esto me parece que rnc! 
leyes represivas. No tengo aquí al original, que he pe- hacia acreedor á que se respetasen tambien las mias. 
dido; pero cseualmcnte en la discusion del 15 de Di. 
ciembre está copiado Ir la letra el párrafo de aquel in. 
forme que trata del particular. Los señores que opina1 
en sentido contrario al mio podriin decir si es6no exac 
t0. Cuando aquella comision habló acerca de los abuso 
de la libertad de imprenta, dijo esto y no m&: ((La ]i 
bertad de imprenta, principal baluarte de ]a nacional 
es en cierto modo profanada por el abuso escandalos 
que se ha hecho de ella, especialmente en estos último 
dias. No se ha respetado ni el honor ni e] decoro de la 
personas, y SC han proclamado doctrinas subversiva J 
sediciosas. Las Córtes extraordinarias de CBdiz y la 
ordinarias de 1820 han procurado con sus leyes y do. 
cretos remediar estos daiios que suelen acompaùar ( 
esta libertad naciente; pero como el mal sigue en au. 
menta, no es dificil presumir que Ias autoridades se har 
descuidado y descuidan en su exacto cumplimiento. u 

Esto es todo lo que dijo la comision en cuanto á lo: 
abusos de la imprenta: véase , pues, si es cierto quf 
propusiese ni indicase que habia necesidad de nuevas 
leyes, y mucho menos de leyes represivas. 

Ha dicho además hoy el Sr. Gareli que no- olvidaba 
que la comision rctirb la segunda parte de su dictimen, 
en que proponis que las Cbrtes dijeran al Rey que esta- 
ban prontas á adoptar 6 á auxiliarle con aquellas medi- 
das legislativas que creyese necesarias ; pero que no 
constando (me parece que estas han sido las palabras 
expresas de S. S.) Ia verdadera razon que tuvo la CO- 
mision para retirar esta segunda parte, se crcia autori- 
zado para apoyarse en lo que se dccia cn el informe. Las 
Córtcs mc permitirbu que Ica 10 que dije en el acto de 
retirar esa segunda parte del dictbmen, porque yo fui 
quien 11~6 en esto la voz á nombre de la comision; Y 
esta será ]a respuesta míis satisfactoria que pueda dar al 
Sr. Garcli, para que se vea si la opinion de la comision, 
y la mia en particular, fué tal cual la ha presentado SU 
sehoría. El Sr. Ochoa, que me habia precedido, dijo en SU 

discurso que la segunda parte del dictimen podria dar 
lugar 8 que el Gobierno propusiese alguna ley represi- 
va de ]a libertad de imprenta. Con este motivo, y ha- 
ciéndome cargo de la intencion que otros habian queri- 
do suponer en aquella segunda parte, contkk (Leyd 
el párrafo &$ discurso qac hizo en la oesion de 15 de Di- 
ciembre, que empieza : ((variado el dict8men,)) y acaba: 
((que considera mal ejecutadas hasta ahora. ))) Luego más 
adelante, explicando el motivo de haber hecho aquella 
propuesb, dije: (Ley6 los do0 páWafOS que efl@W#: d 

motivo y objeto con que la comision, )) hata laS @abra 
$ quejas por a@una &den que el Gobierno be dad0.n) 

Impúgnense, atáqüense las opiniones, pero no nos mc- 
tamos en las intenciones, porque estas solo Dios las co- 
noce y puede juzgar de ellas. Aunque sí: que el Sr. Ga- 
reli puede presentir ilustres servicios en la carrera de 
la libertad, só tambien que no podrá alegar más sacrifi- 
cios que yo, ni podra prct.endcr tampoco que esti mb 
dispuesto 6 sostener el órden y oponerse á la licencia y 
la anarquía, que lo está el autor de la proposicion. Vuel- 
vo á decir que respetemos recíprocamente nuestras in- 
tenciones, y nos limitemos á impugnar los dictámenes; 
porque si vamos á examinar las intenciones, yo podia 
tambien decir lo que no acostumbro ni debo. Se ha dicho 
quo Ia proposicion se dirige h. eludir la discusion de los 
tres proyectos de ley. 

Mi carácter es bastante conocido por el Congreso; 
lo es tambien mi franqueza: no trato de eludir ninguna 
cuestion, y mucho menos esa, en que celcbraria mani- 
festar todo lo que siento: lo que deseo es evitar una que 
me parece ser8 inútil, desagradable y poco decorosa al 
Congreso. No tengo empefio en que las Córtes apruebeu 
6 desechen mi proposicion: el único interés que tengo 
es el creer que cn ella se interesan el crédito del Con- 
greso y el bien público. Si esta razon no hiciese fuerza 
B las Cúrtes 6 no les parece fundada, estcn seguras dc 
que miraré su resolucion con absoluta tranquilidad. A 
mí me basta decir lo que creo que conviene, y dejar 
consignada mi opinion: por lo demk, yo no rehuso en- 
trar en la discusion de los proyectos. iY por qué habia 
le rehusar? Si las Córtes resuelven que se entre en ella, 
yo entraré muy de lleno, y ver8 el Sr. Gareli, y vcrbn 
os demás que han hecho esa inculpaciou atribuyéndo- 
nc esta especie de ratería 6 de miedo, quo no rehuso ln 
liscusion. Podré errar en ella; pero expondri! mi dicti- 
nen con la franqueza que siempre he acostumbrado. 

Se ha dicho igualmente que mi proposicion se opo- 
be á la Constitucion, mucho m8s tratándose de un asun- 
o sometido por el Rey á las Cúrtes extraordinarias. En 
:uanto B esto último, no hallo en toda la Constitucion 
vtículo alguno quo prevenga 6 establezca para Iae pro- 
mestas del Rey hechas Q Córtes extraordinarias forma- 
idades diferentes de las que se prescriben para las CGr- 
es ordinarias. No hallo otro artículo que pueda tener 
elacion con esto, quo el 163, que dice así (Le le@), reA- 
iéndose al ankrior que en su párrafo tercero previene 
lue se convoquen Córtes extraordinarias. (Le Zey6,) Creo 
lue absolutamente no hay más que estos dos artículos 
lue puedan tener alguna aplicacion al presente caso: si 
lay algun otro, celebrar6 que 88 me cite. En. estoe IV- 
íouloe no veo una ín8iuuacion siquiera eobre que en 109 
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asuntos que cl Rey someta Q las Córtes extraordinarias. el cspediente de Amgrica? Que al tiempo que el señor 
1 Prcsidcnte iba á poner B rotacion cl dicthmen dcspues 6 m3s bien, que en las propucs!as de ley que s. hl. haga 

á las Córtes estraordinarias. deban observarse otras for- 
malidades que las establecidas para las Córtrs ordinarias. 
KO hay más que una regla, la cual es enteramcntc igual 
para unas Cbrtcs y para otras. Vamos ahora á ver quh 
reglas establece la Constitucion rcspccto de las propucs- 
tas de ley que se hagan en las C6rtes por S. BI. YO 
prescindiré de la cucstion que ha tocado el Sr. GareIi so- 
bre si esto es derecho ó es prcrogativa: diré lo que dice 
la Constitucion: que es facultad. Yo reconozco en el 
Rey, y respeto mucho esta facultad : (Leyó la 14.’ del 
arlkulo 171 de la Cwstitucion.) Que deliberen, dice , en 
la forma prescrita. iY cuá1 es esta forma? Yo creo que 
es Ia que está prescrita cn el capítulo VIII, que trnta de 
la formacion de las leyes y de la sancion Real. 

Para mí, pues, no es tan claro lo que ha querido 
hacernos creer cl Sr. Gareli, que laspropueatas del Rey 
deben mirarse como de una categoría diferente de las 
que hagan los Diputados: porque si bien éstos son una 
centisima parte del poder que se llama Córtes, este Di- 

dc discutirlo. hice prewntc lo mucho que convenia que 
antes dr! que las Córtw decidics~u, cxpu~icra el Crobier- 
no su pnrccrr. Con cate motivo. al ir ya B votar se sns- 
pcanrIilí,y ním w halla prndientc aquel nepocio. Si. pues, 
entonces J- en otras muchns ocasiones que podrian ci- 
tarse lo hizo así cl Congwo, ;no lo podr8 hacer ahora, 
suapcndicndo la discusion de estos tres proyectos dc 
ley? Puede y debe ser conveniontc suspenderlos, y en 
eata proposicion no se trata realmente de otra cosa. No 
dice que las Córtes se nieguen B tomar en consideracion 
lo que el Rey propone; no: In proposicion no dice esto, 
ni al autor dc clla le ha pasado por la imaginacion se- 
mpjante cosa: lo <IUC dice cs, que por las r.2zoncs ale- 
gadas consideran las C6rte~ que no cskin cn la ocasion 
oportuna de resolver últilmcntc sobre las leyes reprc- 
sivas que se les proponen. bY esto que rpiiere decir? 
,Quicre decir otra cosa m;is sino que las Córtcs no creen 
este momento oportuno, 6 m9s bien, que creen que dc- 
be suspenderse esta rcsolucion hasta que las circuns- 

putada cs un representante de la Nacion, y yo no veo I tancias sean oportunas en concepto de las Córtes? Míre- 
que cuando la Const.itucion no hace esa diferencia, po- : se la cuestion bnjo su verdadero punto de vista, y no la 
damos hacerla nosotros. Pero prescindo do esta cucs- 
tion y voy b lo principal. Para que deliberen en la ‘; 

extraviemos,‘como ya SC haatribuido sin fundamento al 
autor de la proposicion. Yo creo que esto bastar& para 

forma prescrita. gCu51 es esta forma? Que las Córtes la : que los que gusten favorecerme con sus impugnncionw 
admitan 5 discusion. Y si no. si se quicrc que las CGr- no den B IR proposicion una inteligencia que no tiene. 
tes no admitan á discusion una proposicion que haga el Concluyo, pues, sin detenerme Q contestar 4 lo dc- 
Rey, así como se hace con la de un Diputado, enhora- 1 más que se ha dicho, pidiendo de nuevo que al impu,T:- 
buena: démoslo en este instante de barato, 6 tcngámog- I nar las opiniones respetemos las intenciones, de las cua- 
la por admitida; pero á lo menos no se me negarir que : les cada uno de nosotros tiene motivos para estar muy 
las propuestas del Rey deben pasar á una comision, y ) satisfecho. 
que los proyectos que ésta presente en su virtud deben El Sr. GABELI: Para deshacer algunas equivoca- 
seguir los mismos trámite3 y correr la propia suerte que ciones que ha padecido el Sr. Calatrava. Yo no he nc- 
si fueran á propuesta de un Diputado. Y iqui: cs lo que gado que la comision rctiwse la segunda parte del clic- 
pueden hacer las Cúrtes c3n cualquiera otro proyecto ! timen; lo que hc dicho cs que, nunquc lo retiró, en los 
de ley despachado ya por una comision? Se presenta á 1 párrafos que hablan de los abusos tic libertad de impren- 
la deliberacion de las Córtes, .Y las Córtcs lo discuten ! ta y otros, quedaban consignarlos virtualmente los de- 
6 lo suspenden, lo aprueban k io desechan, segun tic- 
nen por oportuno. Seiíor, que es preciso absolutamente 
que se delibere. Y iquó estamos haciendo ahora? iSobre 
qué deliberamos desde ayer? Pues ino estamos tratando 
de este asunto? iNO le estamos discutiendo bajo el as- 
pecto que las Córtcs han creido m8s oportuno, no que- 
riéndolo hacer bajo el que lo ha presentado la comision? 
La comision dice que las Córtcs deliberen sobre las pro- 
puestas del Rey, y esto lo estamos haciendo; mas no di- 
ce que entren precisamente en la discusion dc 103 iufor- 
mes 6 proyectos que acerca de ellas propongan las co- 
misiones, y que los discutan cómo y cuando éstas quie- 
ran. Estamos deliberando acerca de los punt.os que ha 
propuesto S. M.; pero del modo que ha tenido por con- 
veniente el Congreso, no del modo que los ha prescnta- 
do la comision. Creo que deliberan las Cbrtes tomando 
este asunto en consideracion, para ver quí: es lo que más 
conviene resolver, si deberemos entrar ahora en la dis- 
cusion, no de las propuestas que el Rey nos ha remitido, 
sino de los proyectos que la comision ha presentado, 6 
si esta no es la ocasion m&s oportuna para ello. Y iquién 
dir8 que Ias Cdrtes no pueden graduar la oportunidad 6 
inoportunidad de entrar en una discusion, y aun sus- 
pender esta despues de empezada ? i No hemos estado 
viendo todos los dias que por una cosa 6 por otra, abicr- 
ta ya una discusion, acuerdan las Córtes que se suspen- 
da para atender á la resolucion de otra proposícion pré- 
via? iNo hemos visto que aun despues de discutido un 
@unto se ha suspendido el resolverlo? i&uB sucedió con 

seos de la comision, de que se refrenasen aquellos abu- 
30s. Sé muy bien que la comision, despucs dc referir 
otros abusos , sacú en dicho dictbmen y WI cl meusajc 
de 18 de Diciembre la consecuencia de que la falta cs- 
taba en la inobservancia de las leyes por parte del Go- 
bierno. Esta consecuencia la aprobaron virtualmente las 
Córtes, y yo la respeto. Pero se me permitirá decir que 
entonces y ahora me parece inexacta. iCómo pueden 
achacarse ir las autoridades loe abusos, por ejemplo, de 
libertad de imprenta, quo ha estado y debe estar fuera 
de su alcance? 

Cuando hablé de sacrificios, no fué para hacer com- 
paraciones. LKi dbnde cabia? Siempre hc respetado y 
envidiado los heróicos del Sr. Calatrava. 

Finalmente, mi hnimo no ha sido hablar dc intcn- 
cioncs: cada cual tendrá las suyas, y nadie es juez de 
las ajenas. Dije, sí, la tendencia que 6 mi entender tiene 
la proposicion; no que SC baya hecho con tal 6 tal in- 
tcncion. 

El Sr. PALAREA: Señores, si todos los que rnc 
han precedido en la palabra impugnando la proposicion 
que SC discute, se hubieran limitado rigorosnmente ri 
examinarla, yo seguiria su ejemplo y no tratarin do 
suscitar otras cuestiones que, aunque importantes, me 
parece q!le no eran de este momento. En mi opinion, So 
ha divagado mucho, y la mayor parte de los discursos 
de los Sres. Cuesta , Mnrtinez de la Rosa y Garcli , mhs 
que B impugnar la proposicion del Sr. Calatrava, se han 
dirigido B pretender manifestar la utilidad, la necesidad 
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6 la conveniencia de la9 ICYSS represivas de los derechos : ahora a Un Origen diverso, ni fundar en la existencia 
de IOS ciudadanos que la comision ha presentado á la ! de 109 mismo9 abuso9 la necesidad de las leyes represi- 
deliberacion de las Córtes. Se han hecho para 0110 supo- 
siciones enteramente gratuitas; SC han sentado principios 

vas que se propouen, cuando no SC ha arrancado de 
cuajo la raíz principal y única que los produce? Vanos, 

absolutamente f&Os, y se han aplicado inexactamente pueu, serán los esfuerzos que se hagan para demostrar 
algunos artículos dc la Constitucion , olvidando otros; 
IiualmeUte , se ha querido aislar á las CGrtes haciéndo- 

la conveniencia de semejantes leyes, é inútil su san- 
cion, auu cuando fuesen convenientes, si permanecen 

las un miserable agwtc del Gobierno, y con temores los obstáculo9 que impiden la felicidad de la Kacion, si 
imaginarios y fautasticos se las ha intentado arredrar, 
para que no aprueben una proposicion, en mi concepto 

subsiste la fuente de donde emanan las desgracias que 
sufrimos: en una palabra, los abusos y males que se 

necesaria, indispensable para cortar de raíz loa males notan por la falta de cumplimiento dc las leyes vigen- 
que nos aquejan, y para salvar el honor y cl decoro de 1 
las actuales Cúrteu; la única que puede asegurar la tran- ; 

tes, no se remedian con expedir otros nuevas, sino con 
la rcmocion y castigo de las autoridades omisas y la 

quilidad de la Nacion, C: inutilizar los esfuerzos de los : sustitucion de otras más exactas en el desempefio de sus 
cncmigos interiores y exteriores dc nuestro sistema 
cOJlSt.itUciOnaI. Por 10 miSm0 que Van a finalizar nUeS- ! 

deberes. 
He dicho que se han hecho suposiciones cnteramen- 

tras tareas; por 10 mismo que van B concluir90 nuestro 
poderes, qucdandonos reducidos B la clase de simple 
particulares, quiero, no tanto consignar mi9 opinionc 
(qUc importarU muy poco, si siendo equivocada9 eI COn 
greso las desecha), cuauto que las Cbrtcs de 109 an09 2( 
y 21 den en el último período de su existencia polític 
nDa nueva muestra de saber y fortaleza, semcjant 
á Ia que tomaron en IU célebre scgion del II> de Diciem 

bre, muy propia de su dignidad, sabiduría y franqUe 
za, y muy conforme á la magestad de la NaciOn qu 
rcprcsentan. No es, pues, mi interés personal el que m 
obliga a expresarme con la claridad que voy 6 hacer 
lo, sino el bien de la Patria á la que amo de todo cora 
ZOII , y por la cual debo sacriflcarmc, y el honor de 
Congreso a que tengo la honra de pertenecer. LO9 se. 
iíorca Calatrava y Gasco han dicho mucho en la mate. 
ria; sus argumento9 no tienen replica por más que s 
pretendan tergiversar: es muy facil que yo repita si1 
querer algunas de sus ideas; sin embargo, la cuestior 
es importantísima, y yo procurar& no molest.ar b laz 
Cúrks con repeticiones ; pero si cn la séric de mi dis- 
curso se me escapasen algunas, yo espero de la bondad 
del Congreso que me las disimulara en obsequio do 1~ 
iuteresante de la materia. 

Todos los argumentos que se han hecho en favor dc 
las leyes represivas, tanto en la sesion de hoy como eu 
la de ayer, de ninguna manera impugnan la ptoposi- 
ciou del Sr. Calatrava. Que hay abusos en la libertad de 
imprenta; que los ha habido en el uso del derecho de 
peticion y en la.9 sociedades patrióticas. Yo 10s confle- 
SO y los repruebo como el que mas; pero, Sehor, i9e ha 
demostrado por esto que los abusos han provenido y 
provienen de la insuficencia de las leyes vigentes, y 
que no han debido su Origen principalmente á la nUli- 
dad de las autoridades encargada9 de hacerlas observar? 
Esta es Ia cuegtion que se debe examinar, y e9ta es la 
que .qe ha tratado de eludir. Yo veo que la causa prin- 
cipal de estos desórdenes consiste en la falta de ener- 
gía del Gobierno, que no ha sabido 6 no ha acertado 
cOn 109 medios de obligar 6 tenerla B las autoridades res- 
activo. El Congreso lo conoció así , y 10 decretó SO- 
lemnemente el dia 15 de Diciembre último, manifestan- 
dosel0 cOn toda claridad al Rey en su memorable men- 
saje del 18 del mismo, indicandole el único medio de 
cortar de raíz los muchos males que padecemos, Y de 
precaver los infinitos que nos amenazan. Las verdades 
qUO expresaron las Cúrtes en aquel célebre mensaje, Y 
la declaracion terminante que en cl hicieron señalando 
la caU9a primor&aI de tantos males Y desórdenes, no 9O 
han echado abajo ni pueden destruirse. Pues ic6mO, sin 
incurrir en una contradiccion , podremos atribuirlos 
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te gratuitas. Primera, que los abusos de la libertad de 
imprenta han sido la causa principal de los males que 
nos aquejan. Sefiorcs, ya he demostrado anteriormente 
que la causa principal de esto9 males era la falta de 
fuerza moral del Ministerio y el no haber sabido dirigir 
bien la nave del Estado. Esto declararon la9 Córtes; esto 
manifestaron B S. M., y esto hicieron patentes las se- 
siones dc los días 13, 14 y 15 de Diciembre; y podría- 
mos añadir que para investigar el origen verdadero de 
la9 desgracias que sufrimos era necesario remontarnoe 
á los principios de nuestra gloriosa revolucion en Marzo 
de 20; historia que abraza un gran número de sucesos, 
los cuales marcan la causa principal de estos males, que 
senatan el orígen funesto de cuantos peligros nos ame- 
nazan, y demuestran hasta la evidencia que de ningu- 
na manera los abuso9 de la libertad de imprenta, los 
le1 derecho de peticion ni los de las sociedades patrió- 
ticas, han sido la fuente de donde han emanado las des- 
gracias que tienen auí agobiada y afligida B la Nacion. 
4 mí me es igualmente doloroso que al Sr. Calatrava 
zaber tenido que entrar en esta discusion enojosa; pero 
a culpa no es nuestra ni de las Córtes: en otra parte 
:stá el mal. iY cuanto no se puede aaadir B lo que ha 
iicho el Sr. Gasco para demostrar basta la evidencia la 
rerdad de esta proposicion? Dése una ojeada sobre el 
:stado interior de la Nacion; examínense sus relaciones 
:on los Gobiernos extranjeros; ténganse presentes los 
nsultos que de algunos de ellos recibimos; obsérvense 
a permanencia en sus destinos de los empleados públi- 
:os que han sido siempre enemigos del sistema; la sub- 
istencia en los mismos de los agentes dipIomáticos que 
:n la aciaga época de los seis años han sido los espías 
oirs vigilantes del Gobierno absoluto contra lo9 patrio- 
as fugitivos en países extraños, y sus más activo9 per- 
eguidorcs; la facilidad con que se han separado de sus 
estinos lo9 patriota9 mas insignes; el silencio (no sé si 
epita criminal) del Gobierno en no querer manifestar 
is razones que ha tenido para una conducta tan opues- 
9; la tolerancia y la indulgencia que se observa con 
IS enemigos de la Constitucion; la prontitud en casti- 
mar las faltas que cometen los amantes de ella; los va- 
ios procesgs Sobre conspiracion, que CUenhU dos años 
e fecha, sin que hayan aún aparecido los principales 
ubres, administrandose solo la justicia contra los in- 
:lices seducidos 6 engafiados, y permaneciendo ocul- 
1s la9 cabezas directoras, ó impunes los reos m6a cri- 
linales y dc alguna gerarquía. En todo esto, ise ha 
echo uso de la facultad de hacer cumplir pronta Y de- 
idamcnk? la justicia? $0 esffin aUn impunes los cons- 
iradores de Búrgos del aiío 200 ~NO hay represent.aci+ 
eg, y creo que hasta en los papelea públicos m han in- 

585 
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bertado quejas de que han desaparecido algunas hojas 
de los procesos? Estos mismos males, ino Tan en au- 
mento? Las conspiraciones , jno se suceden rápidamente 
una9 5 otras? A pesar do la enórgica y terrible ley de 
26 de Abril, ino tenemos aún á la viuta alguuos faccin- 
sos? ¿No se acaban de anunciar nuevas partidas en los 
papeles públicos? Y todas eatas conspiraciones, todos 
estos males, todos estos dcsbrdcncs, ;han sido produci- 
dos por los abusos de la libertad de imprenta, 6 por al- 
guno de los otros que ahora se trata de reprimir por 
estas tres leyes? Apelo á la buena fé de todos los sciio- 
res Diputados. 

Segunda suposicion. Que las leyes vi,acnks no son 
Ruficientes para contener los abuso9 que SC observan. 
KO hay müs que esnrninar In ley dc 22 dc Octubre del 
ano de 20, y en susartículos 6.“. 7.“, 8.“, 10 y siguien- 
tcs se ver& si cst&n 6 no reprimidos estos abusos, y si 
no se prefijan las reglas para calificar la subvckon, la 
sedicion y la injuria; SU? grados diferentes y las penas 
que les corresponden. iSe han aplicado estas, para que 
se diga que han sido ineficaces? iExpresa esto el Go- 
bierno en su informe, ni lo dijo cn las sesiones anterio- 
res, ni en au oficio de remision? Pues iqui: motivo hay 
nt cn qué razon puede fundarse cl que se le db m8s de 
lo que pide y que no ha manifestado necesitar? Siendo 
muy notable una circunstancia que ya indicó el Sr. Ca- 
latrava, k saber, que al mismo tiempo que el Gobierno 
echa mano de unacláusula del mensaje de las Córtes, en 
el que dice se lo hace una insinuacion, 9c olvida de todo 
lo demás que el mismo contiene, y de la pcticion ter- 
minante que la Representacion nacional hizo en 01. 

H,e dicho que se han sentado principios falsos: el se- 
fiar Calatrava ha demostrado, y no tengo necesidad de 
repetir la falsa aplicacion quo se ha hecho de la facul- 
tad catorce que la Constitucion concedo al Rey, que- 
riendo establecer que las Córtes no podian dejar de en- 
trar en la discusion de los tres proyecto9 de ley que el 
Gohicrno ha sometido á SU doliberacion, olvidando al 
explicarla lo prevenido en el art. 133 B que se refiere. 
Es verdad que el art. 132 habla de los proyectos de ley 
que proponga cualquier Diputado; pero el 133 es gen6- 
rico. habla de todo9 los proyectos de ley. Oiganlo las 
C&t,es. (Zecy6.) iY se ha cumplido con lo prevenido cn 
este artículo deliberando si se admiten 6 no á discusion 
los tres proyectos de lay que se han presentado? En la 
facultad catorce del Roy, art. 1’71, se expresa el curso 
que han de llevar los proyectos de ley 6 de reformas que 
proponga 6 las Górtcs. ¿Y cu es éste? El prescrito an- 
&wiormentc en el art. 133, pues que no hay otro 8 que 
pueda referir% Así quo, las Córtcs no pueden menos de 
tomar en consideracion tida propuesta de ley 6 de refor- 
ma que el Rey les haga, para deliberar si se admite 6 
no á discusion; pero no para discutirlas por precision, 
como 98 ha quorido establecer. ‘La aplicacion que ha 
Intentado hacer el Sr. Gareli riel art. 134, es y debe 
entenderse despucs do que se haya cumpli;io con lo que 
~8 previene en el 133; y vuelvo 5 repetir: isc ha cum- 
plido eab? No: yo apelo á las Actas de las Córtcs. El 
Gobierno presentó una minuta do proyecto que habia 
pasado al Consejo de Estado, y con las observaciones 
de éste lo remitió en seguida á las Córtes. Advicrtcn és- 
ta9 que es una mera copia la que se les envia; devkl- 
VenIaal Gobierno, el cual responde que lo habia hecho 
do intento á fin de que el Congreso resolviese COU nliS 
amplitud lo que tuviese 6 bien. So mandó pasar este 
expediente á una comision, la que presenta á los tres dias 
be proyectos en cuestian, de lo9 cuales se han bocho 

tres lecturas, sin que so haya deliberado sobre si SC ad- 
mitcn 6 no Z’L diacusion, ni cuaudo el Gobierno remitió 
sus proyrctos 6 minuta do talc9. ni cuaudo se han Icido 
los de la comision, no obstante lo prescrito en el artícu- 
lo 133 tle la leyfuodamcntal. ;.Y SC ha preguntado tarn- 
poco ;í las Ctírtea en la se.qunda lectura si sc a:lmiten 6 
uo 1í discusion? Dijo cl Sr. Gasco que esto cra una irregu - 
laridnd: yo digo que es una iufrnccion notoria do la 
Coustitucion. Yo soy claro y franco, y digo las cosns 
como las siento; las llamo con sus propios nombres, y 
creo de mi dcbcr no disimularjamás Ia verdad, ni oscu- 
recerla con frases estudiadas: habla mi corazon, y no sC 
dcamentirlc: me consta que el expresarse así no es muy 
útil al indivíduo; nada mc importa; cumplo con mi ohli- 
gixion. ;Se prcgunt6, vuelvo lr repetir, porque c9 prcci- 
so repetirlo, so prcguntb Cr Ias CbArs en la segunda lcc- 
turn si SC atlrnitin 6 no h discusion c.wh uno de los tres 
proyecto9 dc ley? Cuando se presentaron los proyectos 
la primera vez á. la doterminacion do las CZrtL>s, se pa- 
saron inmediatamente á, una comision; Apero so habian 
leido dos veces? No; y no SC hizo otra cosa qw pasarlos 
simplemente 6 una comision: además de que no eran 
proyectos de ley. Otro de los artículos de la Coustitu- 
cion que se ha citado tambien, y se ha tratado de aplicar 
con una cxtcnsion ilimitada, ce la facultad décimasexta 
del Rey, 6 sabtir: ((nombrar y separar libremente los Se- 
cretarios del Despacho.» Dijo ayer cl Sr. Martinez de la 
Rosa: (tiy se dcjard ahora al Rey esta facultad salva, 
ejerciendo el Congreso un derecho de tutoría sobre el 
Gobierno?» iCuándo ha tratado cl Congreso de ejercer 
semejaute derecho de tutoría? DC loque ha tratado es de 
hacer que SA cumplan las leyes. 

La facultad del Rey de nombrar y separar libremeu- 
te I los Secretarios del Despacho es con arreglo á la9 le- 
yes; no puede nombrar á cualesquiera, por ejemplo, 6 
unos hombres perseguidores eternos del sistema, 6 5 un 
loco 6 ú. un imbkil, sino que debe nombrar, con arreglo 
B los decretos vigentes, á aquellos hombres que 5 su ap- 
titud reunan la circunstancia de haber estado siempre 
por la libertad y la indopendencia de la Xacion. De otra 
manera, si se da tanta extension á esta facultad, jamás 
se podrá impedir ni castigar exigiendo la responsabili- 
dad al Secretario del Despacho que autorice un nom- 
bramiento anticonstitucional 6 ilegal de otro Secretario, 
y podia llegar ú componerse el Wuisterio de hombres 
criminales 6 suspensos de los derechos de ciudadano, 6 
conocidamente enemigos de la libereàd y defensorc del 
despotismo. Por otra parte, esta facultad debe estar su- 
bordinada á lo que se previene en el art. 13 de la Cons- 
titucion, que dice: (te ieyd). Por esta es necesario que las 
Córtcs esttin siempre muy vigilautes sobre la conducta 
del Gobierno, y por igual razon tambien las actuales 
Cbrtes, Q invitacion del Rey mismo, pues no han sido 
estimuladas por otro ninguno, sino autorizada9 por su 
mensaje del 25 do Noviembre, en que se lee decio quo 
propusiesen modios para ocurrir á los males que sobro 
la Nacion gravitaban, á fin de conservar ilcuas las pre- 
rogativas del Trono y las libertades públicas, indicaron 
el que les parecia oportuno: y aquí me ocurre una re- 
flexion, que aunque la dejaba para el fln de mi discurso, 
no debo pasar ahorn en silencio. Las Córtes han aten - 
dido á couservar ilesas las prerogativas Ilcl Trono, san- 
cionando en el primer monsajo que dirigieron al Rey CLL 
ll dc Diciembre último, que las autoridades d8 Ckiiz 
y Sevilla dcbian obedecer; y cn cl segundo, del 18 del 
mismo, manifestaron que no podian subsistir las prero- 
gativas y el docoro del Trono, y que no se atajarian loS 



NbT.FJiO 131. 2131 

l- 

l- 

a. 

tò 
l- 
Cl 
3? 
L- 
!- 
LS 

males inflnitos quo Sufre la Sacion, sino mudando aI 
so1utamente cl Blinistcrio: no se decia con esta clar 
dad, pero esta era en sustancia la idca que se indicabr 
CAdiz y Sevilla no obedecieron ú pesar de ]a docIar: 
cion terminante de las Córtes, y las Córtes han exigic 
la responsabilidad á las autoridades dc aquellas provil 
cias. De cstC modo se ha mirado por las prerogativas dl 
Trono: by quí! se ha hecho por las libertades público: 
Se trata de restringirlas ahora, y esto seria una coc 
tradiccion. Dos meses há que las Córtes hicieron prï 
sente al Rey que para conservar ilesas las prerogativa 
del Trono y las libertades públicas, adom& de las me 
didas que habian tomado declarando haber lugar á ] 
formacion de causa á las autoridades de Sevilla y Cádiz 
cra indispensable mudar el Ministerio. Ya observ6 ayc 
cl Sr. Calatrava que, lejos de haberse ejecutado así, so 
bre no haber merecido las Córtes una conkstacion, n 
so habia hecho rnks que separar cuatro Ninistros de Io 
siete, dejando tres, y haciendo en su favor una decla 
racion la más contraria tí la solemne resolucion que la 
Córtes tomaron accediendo b los clamores de la razon : 
de la justicia, al voto público, al voto de toda la Ka 
cion, no & la opinion de una fraccion ó de unos poco 
indivíduos, sino á los de In Nacion entera, como lo ha 
comprobado las representaciones que han venido dand 
gracias 6 las Córtes por tan acertada y urgente resolu 
cion. Y con esta declaracion solemne del Congreso, iqu 
se ha conseguido? Nada. Y sobre n‘ada iqué m8s SC h 
hecho? Quebrantar despues tambicn otro artículo de 1, 
Constitucion. La Constitucion dice que serlín sicte lo 
Secretarios del Despacho: no dice que serán siete las Se 
cretarías, sino que los Secretarios serán siete; y á, con. 
secuencia de la resolucion del Congreso, de si& se ha1 
reducido 6 tres, y los que no habian manifestado apti. 
tud para desempeñar sus bfiniskrios respectivos, lo: 
desempeñan ahora todos. 
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Por otra parte, se ha observado aquí un fcnómono dt 
que no hay ejemplo en los gobiernos representativos. 
En los gobiernos representativos. cuando el Ministeric 
hace una pcticion al Cuerpo legislativo, 6 propone un 
proyecto de ley, y se desecha, esta declaracion indirec- 
ta de que no tiene,bastanto apoyo, 6 no merece ya 1s 
confianza del Cuerpo legislativo, para conservar la buc- 
na armonía que debe haber entre ostos dos poderes, ha 
b&ado siempre, desde que se conocc la teoría de la di- 
vision de poderes, para que en aquel momento caiga ti- 
do cl Ministerio; pero aqui se han olvidado los usos y 
costumbres de todo Gobierno libre, y hasta las leyes 
del decoro y del pudor. Me es sensible tener cp.K CxPrc- , 

sarmc con tanta claridad; pero, como dijo ayer el Sr. Ca- 
latrava, los que nos han puesto en tan amarga situa- 
cion tienen la culpa: acrimínense k sí mismos, no á los 
que no hacemos más míis qut cumplir extrictamcntc 
nuestros deberes. Yo no quiero que quede de mí ningu- 
na memoria que mancille en lo más mínimo cl honor 
con que aquí entré, y por lo mismo no callo por amar- 
ga la verdad que percibo. 

Tambien se ha querido decir que porque nos halla- 

Se ha querido tambien alegar que parece ser contra 
21 Reglamento cl que, seííalado ya UU asunto, se dcjc 
3e discutir. El Sr. Calatrava ha citado este mismo de 
kmúrica, cuya discusion se ha suspendido por una adi- 
:ion hecha por eI Gobierno, para manifestar la ninguna 
‘ucrza de semejante argumento; y yo citar6 otros dos 
rsuntos señalados, que despues SC han quedado sin dis- 
:utir. En la legislatura pasada, el arreglo del clero, sc- 
ialado en los últimos dias de sesiones, por una propo- 
#icion preliminar del Sr. García Pagc sc dcjd dc 
liscutir. El arreglo de la armada naval se cmpezó I 
liscutir, que aun es mSs, y por una proposicion dc un 

ir. Diputado, que, si no me equivoco, fuí: cl Sr. San- 
210, se dojti tambicn de discutir, y se mandd pasar n] 
iobierno para que informnscn sobro úl diversas corpo- 
aciones. i h qu6, pues, alegar estos sofismas? Tambicn 
e ha querido establecer como principio sancionado 
or la historia y por la experiencia, que para pasar dc 
L libertad al despotismo cra indispensable pasar antes 
or In anarquía. El Sr. Gasco olitó hecho8 muy recien- 
:s que demuestran la falsedad de esta propoeicion; y 
o citaré alguno otro, no muy antiguo, de nuestra 
ropia casa, de nuestra misma hietoris, que acredita 
1 contrario y que hace per dbndc oetb 01 mayor po- 

ligro. iFUS ncccsario paear por la anarquía para que cl 
hragon perdiese sus lihcrtades? No: Ful@ II fu6 01 que 
esclavizó aquella parte hermosa do la Monarquía eepa- 

ñola, y la hizo perder su libertad cortando la cabeza ú 
Lanuza. No quiero citar el 8uccso de Castilla, porque 
allí realmente precedieron alguna8 conmociones y dee- 
6rdencs; pero tuvieron el mismo origen, la propenoion 
del poder B extender sus límites y B consolidar la ar- 
bitrariedad, y la bajeza y la pervureidad de loa quo no 
saben ser máe que unos viles é infames agentes del des- 
potismo y de la tiranía. Sc dice que ei desde luego se 
ejerce sobre el Poder ejecutivo esta tutoría, iqU6 podria 
hacerso? He respondido ya antea, y victoriosamente g 
mi parecer, B ceta objecion. Se aWde, como para inti- 
midarnos, que el Gobierno 6 el Ministerio DO podrA mar- 
char si el Poder legislativo 150 guarda armoni con 61. 

Pregunto yo: cqué he hecho el Congreso de& su ins- 
talaclon, Fino manifestar la más firme adhesíon, lo8 d+ 

mos en Cortes extraordinarias, supuesto que el Rey tie- 
ne la iniciativaen ellas, y que éstas no pueden tratar de 
otros asuntos que los que S. M. señale, habiendo fijado 
estos proyectos para que sean objeto de la deliberacion 
de las Córtes, no podemos menos de admitirlos. Falsa 
consecuencia: lo que nosotros no podemos menos CS de- 
liberar si se admiten 6 no á discusion, con arreglo ¿í lo 
prevenido en el art. 133; y cn estr? momento se está 
cumpliendo con él, esto es, SC est5 dclibcrando si SC han 

de admitir 6 no, como ha dicho anteriormente el Sr. Ca- 
latrava. ademAs, ihan entrado las Córtcs ú discutir to- 
dos los proyectos do Icy para que han sido convocadas? 
Pues cuaudo todavía no hemos entrado en la discusion 
de todos los proyectos de ley para que fueron convoca- 
das las Córtcs, proyectos de rnfk urgente necesidad, do 
importancia m6s trascendental, isc quiere ahora que 
posterguemos asuntos tan importantes y tan graves, 
por ejemplo, el arreglo del Crádito público, cl Cúdigo 
de procedimientos, que en la parte criminal está ya con- 
cluido, el Código civil; SC quiere, digo, que postcrguc- 
rnos todo esto para entrar en la discusion dc unos pro- 
yectos de ley que, por m6s buenos que se supongan, no 
prcseutnn una nccesidod tan urgente? Yo prescindo tlcl 
objeto odioso que tienen; prescindo de si cstcs proycc- 
tos son talcs como sus autores desean que fuesen; prcs- 
viudo de esto: el hecho es que para cutrar cn In discu- 
3ion de este asunto nuevo, recientemcntc cncargndo por 
rl Gobierno B las Cbrtes, hay que postergar otros dc in- 
te& mús general, y algunos que están comprendidos 
precisamente en la circular dc convocatoria quo fuú 
vausa do la reunion dc las prcsentcs CGrtes cxtraordi- 
narias. h;o me detendré tampocu 5 recordar el grande, 
el importante asunto que cst41 pcndicnto, 6 saber, cl do 
las hmkicas. 
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~08 más vivos dc conservar siempre su union con el 1 como espero le dadn, aprobando la proposicion del 8c- 
Poder ejecutivo? ;Y quién ha roto estos lazos? iQuién 
quiere que sc rompan? Si se examina con imparciali- 

/ ilor Calatrava, única que puede ya en el dia conservar 
su honor y su decoro. En esto no hacen las Córtce IIIBS 

dad, se ver8 que es el Gobierno, que no quiere esta que cumplir con su deber. Ya se ha visto que cuando 
union con el Poder legislativo. h Ias rcflesiones que ha se trata de transigir con el poder, lejos de contcucrlc (í 
hecho ayer y hoy cl Sr. Calatrava, y á la8 que hizo debilitarle, se le estimula al deseo de ensanchar la cs- 
ayer el Sr. Gasco, nada tengo que aBadir: no hago mRs fera de las atribuciones que generalmente tiene todo Go- 
que llamar la atencion del Congreso sobre un particu- 
lar. Todavía no hay Gobierno: hay Ministros, pero no 

; bierno, y B que todos ellos propenden: sean. pu% las 
! C6rtes tan circunspectas como deben. iQui: remedio quc- 

hay hlinisterio, despues de dos meses de una declara- \ da en el dia? OQué medio les queda á las Córtes para 
cion solemne del Congreso, á consecuencia de una de ’ obligar al Gobierno B que atirnda á sus suplicas? iQui!? 
las discusiones más célebres de toda la legislatura, en ’ Dar una prueba clara y evidente dc que no ha corres- 
la que se patentizó, hasta el último grado de cviden- I pondido á lo que debia. Y idc qué manera dar8n esta 
cia, que no tenis fuerza moral para regir la Nacion. Y ; prueba? ?;o admitiendo ú discwion lo8 proyectos prc- 
no se diga que los abusos de la libertad de imprenta, sentados: no hay otro medio. Suestros wcesores ten- 
del derecho de peticion, ni de la8 sociedades patrióticas, drcín otros; tendrSn facultades IU& Amplias, porque w- 
han sido el orígen de su descrédito bien merecido. En- tarán en Córtes ordinarias; pero porque ellos tengan 
tonces diríamos que nosotros éramos los agenks de los ni& Amplias facultades, idejaremos de cumplir nosotros 
abusos; diríamos que Ias Córtes babian hecho una decla- con nuestros deberes? Cumplámoslos; acabemos como 
racion cediendo á una faccion, como se ha dicho fuera empezamos, y dejemos 6 nuestros sucesore que sigan 
de aquí por algun malvado: entonces se hubiera con&- [ la marcha prefijada en la tinstitucion, como lo espero. 
tadopor-los Ministros, 6 por algun Sr. Diputado, B los 
justos y graves cargos que les hicimos; pero no tu- 
vieron en aquellos dias uno solo que los defendiese en 
este sitio, ni de los que impugnaban el dictámen de la 
comision, ni de los que lo apoyaban. La8 Córtes no fue- 
ron entonces ni pueden ser nunca otra cosa que el ór- 
gano de la voluntad pública, los representantes verda- 
deros de la Nacion española; y jamás se puede hacer 
una cosa m8s solemne y conveniente al bien de los es- 
pañoles, que lo que se hizo en el dia 15, y se manife+ 
td g S. Y. .en cl mensaje de 18 de Diciembre. Si, pues, 
porque el Congreso nacional, en uso de su8 derechos y 
en desempeño de sus deberes, exige del Gobierno el 
cumplimiento de las leyes y le suplica que atienda al 
voto de la Nacion entera, se le quiere arredrar dicién- 
dole que esto es una declaracion de guerra, dígase en- 
horabuena semejante proposicion como opinion de un 
particular, de un indivíduo, y si se quiere, de un sc- 
ñor Diputado que se flgura ver lo que no existe; pero 
no será verdadera Por eso, porque hay mucha diferen- 
cia entre tener una opinion y 8er esta opinion verdade- 
ra. iHay, por ventura, algun paso en toda nuest.ra 
marcha como legisladores, en que aparezca que las C6r- 
tes han querido ponerse nunca en guerra con el Poder 
ejecutivo? Por el contrario , bno hay hechos muy mar- 
cados en que las Córks han retrocedido de aquello que 
creian justo 6 conveniente, eolo por contemporizar con 
610 Citati uno solo entre infWos que pudiera rccor- 
dar á la consideracion del Congreso. 

En la ley sobre regulares, la8 C6rtes declararon 
reformados 6 extinguidos todos los monasterios, y des- 
puea de decretada solemnemente esta cxtincion, solo 
por una tnsinuacion del Poder ejecutivo se dejaron una 
porcion de monasterios, volvi6ndose atr8s el Congreso 
de lo que habia declarado. Otros hechos podria citar en 
comprobacion de esta deferencia; pero yo creo que esta 
misma deferencianos hace aparecer hoy B la faz de la Eu- 
ropa y del mundo entero como un Cuerpo representati- 
vo desairado y sin fuerza. No soy amigo de figurar fan- 
tasmas; soy claro, y claramente percibo ahora esta ver- 
dad dura, que espero servid de leccion para nuestros 
sucesoree. La8 Wtes no han podido hacer m8s: en el 
dia, en la situacion en que se hallan, si han de ser con- 
siguientes en sus rosolucloncs, ai han de obrar en COII- 
igecuencia de lo que decretaron el 15 de Diciembre, es 
ndispensable que den un nuevo ejemplo de fortaleza, 

Entre ta&, creo que no debemos dejar de aprobk la 
proposicion del Sr. Calatrava. M 

Excitado el Sr. Presidente por los Sres. Quiroga y 
Nuearro (D. Felipe) para que se preguntaso si el punto 
SC hallaba suficientemente discutido, se hizo así, y rc- 
sultó que estaba discutido. 

Pidió en seguida la palabra el Sr. Moscoso para rcc- 
tificar un hecho; y manifestando el Sr. PwkzMe que si 
no era de la clase en que el Diputado se viese ofendido 
y que hubiese de escribirse y darse sobre él una satis- 
faccion, no podia concederle la palabra, declarado como 
estaba ya discutido el asunto, contestó dicho Sr. Mos- 
coso que no siendo de esta cla8e, lo rectiflcaria en los pa- 
peles públicos para no molestar al Congreso. 

h continuacion reclamó el Sr. Salache Shwdor la 
lectura del art. 136 de la Constitucion; y leido, pidib 
el Sr. Dolarea que se leyese3 10s dos siguientes; hecho 
lo cual, 8e leyó tambien el caso tercero del art. 102 de 
la misma, B peticion del Sr. Muñoz Torrero: el 100 k 
indicacion del Sr. Ramonet , y el 13 pedido por cl 
Sr. Calatraaa: y habiéndose pregunj,ado si seria no- 
minal la votacion sobre Si habia lugar á votar la rcferi- 
ia proposicion, se acordú que fuese nominal, resultan- 
do no haber lugar B votar, por 90 voto3 contra 84, UU 
la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 

Maman. 
García Page. 
Zorraquin. 
Marina. 
Romero Alpue&. 
Lastarria. 
cortés. 
García (D. Antonio). 
Florez Estrada, 
Diaz del Moral. 
Villanueva. 
Lázaro. 
Bernabeu. 
Becerra. 
Yandiola. 
Novoa . 
Gallegos. 
Puigblanch. 
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0-Daly. 
Costa. 
Alonso y Lopcz. 
Osorio. 
Rivera. 
OhlTg0Il. 

Aguirre. 
Fngoaga. 
Puchet. 
Pikrolo. 
Lopez Constank. 
hIendcz. 
Nnvarro (D. Xntlr~s). 

Snlnnot. 
Gnrcín (D. Juan Justo). 
Kraga. 
hlora. 
Ikrnandcz Clwca. 
Rio. 
Castorcnn. 
Ciscar. 
hpartItd0. 
hlichclena. 
Quintana. 
Argiicllo. 
hlilla. 
Freire. 
Divila. 
Quiroga. 
La-Llave (D. Pablo). 
b10ren0. 
Cortázar . 
hlurfi. 
Guerra (11. JosC). 
Alcaráz. 
Amati. 
Navarrete. 
Pareja. 
Marca. 
Gasco. 
Yuste. 
ksprpt. 
sararro (13. Fclip). 
Priego. 
Romero (D. JOSÉ). 
Cámus. 
Fcrnandez. 
Diaz Morales. 
Solana. 
hluñoz. 
Guerra (D. Josí! Basilio). 
García Sosa. 

La-Santa. 
Ochoa. 
Golflo. 
GUtierrez tkllña. 
Paul. 
Calatrava. 
Vadíllo. 
La-LIavc (D. Vicente). 
Olivcr. 
Ramircz Torres. 
Tehuanhucy. 
Lopez (D. Patricio). 
Ayestarán. 
Savaricgo. 

‘I’otal, 90. 

Sciíorcs que dijeron wo: 

Tapia. 
Ramonet. 
Cabascas. 
Lagrnva. 
Cavalcri. 
Cabrero. 
Banqueri. 
Lobato. 
hlunoz Torrero, 
Ecliercrría. 
Valcárccl. 
Travcr. 
Ccpcro. 
Zapata, 
Alanís. 
Can tcro . 
Sil11 blifrUC!l. 

EZpClCtll. 

Cuesta. 
casasc:c:ì. 
Moya. 
Castanedo. 
Navas. 
Subrié. 
Vecino. 
hloscoso. 
Gareli. 
Lopez (D. bIarcial). 
Queipo. 
Ruiz Pactrou. 
Zubia. 
Rodríguez. 
hlascarefias. 
Liíían. 
hlaniau. 
hlancscau. 
Villa. 
Azaola. 
Pefiaficl. 
Lorenzana. 
La-Madrid. 
Cabezas. 
Sancho. 
Subercase. 
Benitez. 
Zayas. 
hlartinez. 
Huerta. 
Dominguez. 
Baamonde. 
Linares. 
Toreno. 
Salvador. 
Argaiz. 
Loizaga. 
Ledesma. 
Sotomayor. 
Clemencin. 
Martinez de la Rosa. 
Freile. 
Montenegro. 
Torre hlarin. 
Lecumberri. 
0-Gavao. 
.Janer. 

536 
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Remire2 Cid. 
Ramos García. 
Espiga. 
MarteI. 
Losada. 
Torrens. 
Dolarea. 
Torres. 
Ligarte. 
Noragües. 
Calderon. 
Silws. 
Hinojosa. 
Temes. 
Carrasco. 
Gonzalez Allende. 
Cantolla. 

/ 
Govantes. 
Ncdrano. 
Rey. 
Serrallach. 
Rovira. 
Ramirez (n. Francisco). 
Arrirta. 
Sr. Presideutc. 

Total, 84. 

Anunció el Sr. Pwsidente que en cl dia inmediato se 
daria principio á la díscusion de los proyectos de ley 
sobro que versaba la proposicion del Sr. Calatrava, y 
levanti la sesion. 


	Acta siguiente: 


